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GOBIERNO DE CHILE

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO
SERVIU REGIÓN DE MAULE
DEPTO,TECNICO _ U. DE ADM. DE iONTRATOS

VISTOS:

CON ESTA FECHA SE HADICTADO
LASIGUIENTE:  4  q1 .d
RES OLU C tON EXENTA-N. -----*--u--:-r-:¡

rALcA. 10 JUll ?009

: 23t05t2009
| 12t08t2009

La Resolución Exenta N' 315 del 09/02/2009, mediante la cual se confaió la eiecucion oe
las obras de Pavimeniación Participativa, Proyecto Sagrado Corazon, Comuna;e pela¡co,
por la suma de $ 64 300.700, (lVA Incluido), con la Er¡presa Jo¡ge Campos SapiainJ segun
Propuesia Pública N. 2012008:

La solicitud del Contratisia del 14105/2009;

El informe del Inspecior Técnico de Obra Sr Rodrigo González Campos sin fecha, con el
V" B' del Jeie del Depto. Técnico y Sr. Director (s) Regionat, at pié del mismo;

La Boleta por Fiel Cumplimiento y Buena. Ejecución N. 4.j del Banco Santander Ch¡le,
Sucursal Constitucjón, por la suma de 61,'10 U.F., con vencimiento al 3j l07l2011;

La Póliza de Responsabilidad Civi¡ N'Ot-45-033160, de l\faga anes Seguros Generates,
Oficina Curicó, por la suma de 91,10 U.F., con vencimiento et 31/07l2OO¡, prorogada su
vrgencra al 30/09/2009, según consta en Endoso N. 2 de fecha 02106/2009;

ElActa de Entrega de terreno de fecha 2310212009;

La necesidad de fegula zar la ampliación de p¡azo señalada precedeniemente:

Lo estabiecido en el Art. Nó 42 del D.S. N.236/2003;

La Resolución N'1600 dej 3010/2008, de ta Contratoría ceneral de la ReDúbtica. sobre
exención delkámite de toma de razón;

Las facuitades que me confieren el D.S. N" 355/76 ( V.y.U.) y Deüeto 259 det 2jh2t2o\7
(V.y U.), y el D.FL. N'29, de 2004, que fija ettexto refundido, coodinado y sistematizado de
la Ley 18 834 soore estatJto aomil ist.arivo

RESUELVO

Apruébase el siguiente aumento de plazo para Ja ejecución de ¡a obra precedentemenie
señalada, de acuerdo a lo estipulado en los vistos b) y c) de la presente Resolución:

20 días corridos
Fecha de término contfactual primitiva
Nueva fecha de térm¡no contractual i  1'amor.l



Hola 2

En lo demás rige en todos sus térmjnos la Resolución Exenta No 315 del09/0212009.

Déjase establecjdo que este aumento de plazo, no originará feajuste, reprogramación
financiera. n, genera gastos a la lrst i tucón.

La Empresa Constructora tendrá un plazo de 15 dias corr¡dos para suscribi y protocolizaf
a presente ampliación de plazo, a contar de Ia fecha de la presente Resolución.

Anólese , comuníquese y publíquese

S REYES OLEA
SERVIU REGION DEL MAULE

Pelarco Director e ITO- Sr- Rodrioo González
- D.D.U. Minvu Stgo Ditec. Minvu Stgo. - Depto

Depto. Prog. Física y Control - Depto. Adm. y Finanzas Depto. Jurídico - Auditoria
Intérna - Claudio González Abarca ( unidad de l¡formát¡ca) - Unidad de lnsoección - Unidad de
Adm. de Contratos - Oficina de Partes.
CTTA.- Jorqe Campos Sapiain ,- BIanco N' 20 Constitución.
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